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a. REQUISITOS DE LOS ASPJRANTES

al Ser éspal\ol. .. .
b)- Haber cumplido los dieciocho aftoe -tul la teoha que expi

re el plazo de presentación de instancia&.
e) Los candidatos babráD de reunir tu condiciones genera

les de Utulac1Ó.D. que Sé e:rlge para el acceso .. 101 dilerentes
pueeto& ofertadOl. y que se reseAan en el an8XO l ..

d) Figurar inscrito como demandante de empleo, en la co-
rrespondiente Oficina de Empleo. ..

e) No estar inhabilitado para el desempeao de p)1estos en la
Administración Pública. .

a. INSTANCIAS..

Quienes deseen tomar parte en esta. pruebu selectivas., d.
berán presentU Instancta. dirigida al ilustrísimo seflor Direc
tor general der INEM, en la que deberán h.acer constar 101 si·
gulentes datos:

&) Nombre -y apellidos, domicilio. edad, número de docu·
mento nacional de Identidad. lodteaodo asimismo la titulación
que poseen e historial profesional. .: .

b) Tipo de vacante •. 1a que optan Uef. de D~vislón. Ana-
lista, etc.). - - -- . - .

Las solicitudes deberán ajustarse al modelo" qU~'18 acompai\a
a 'la presente convocatoria. ' .

La presentación de solicitudes podrá real1zarse en el RegÍstro
de la Dirección. Provincial, y Oficina de Empleo de este Insti
tuto en Madrid; asi como en la forma que establece el articulo
66 de la Ley de Procedimiento AdmJnistratlvo", hasta lJ1 dia
25 de marzo.

PrOgramador-analista: ~ tII!". ~

Pues~ sé encarga de 88t~diBl' y pOner MI funcionamiento
los procesos complejos que- componen las dlstlntas apUcacionell:

Titulación:. Enselianzas Medias {Bachiller Superior. títulos de
Formación Profesional de St.,gundo grado y equivalentes. con ..
peclal cualificación en 1.n!ormaUcaJ.

• J_f•• 'tumo

Puesto: Se encarga de coordinar '1 auxiHar a los operadores
'1 ejecutar los procedimientos deflnldol.

'Titulación: Enseiianzas Medias (Bachl1ler Superior. titulOl de
Formación - Profesional de segundo Jrado y equivalentes,. cqn"
especial cuaUficación en. informática) ..

Operador d. Prtmer~

Puesto: Manejar 101 ordenadores e interpretar f desarrollar
las instrucciones y órdenel para su- explotaclón._ ' . .

Titulación: Enseasnzal Medias tBachUler Superior. titulos de
Formación Profe3ional adecuada y equivalentes).

Opartidor de Segunda

Puesto: Manejar 101 ordenadores e interpretar y de-;arrollar
ias instrucciones y órdenes para su explotación. . "

Titulación: Ensetianzas Medias (Bachiller Superior. tltulos de
Formación Profesional adecuadA y equivalentes).

Para el desempedo de estos puestos de tr,",balo se estimará
como mérito general el conocimiento de Inglés la nIvel de tra.
ducción técnica).

.. PROCESO DE SELECClON .

DenomlnaclOD

Jefe de Area. {asimilado 11 Jefe de L:PDJ:
Jefe de División.
Anallsta de primera.
Analista de segunda.
Programador~AnaUsta.
Jefe de Turno.
Operador de primera.
Ope-rador de segu~da,

-,.--- .------------
Madrid
Madrid
Madrid
MadrId
Madrid ...
Madrid ..•
Madrid
Madrid

1
1

•1
a
1 .

11
2

Numero Localidad
d. plaz.aa

JORNADA LABORAL

La lomada laboral mé.Ilma 'se... de cuarenta horas semana
les. con la característica de que en los puestos de Jefe de Turno.
Operadores de Primera y Operadores de Segunda esta lornada
se cumpltra en régimen de turnOl (matiana. tarde y noche).

• ANEXO I

~ontl'atactones laborales ,con carácter Indertnldo

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
.PESCA Y ALlMENTACION

&673 ORDEN de 8 d_ '.b,..ro de 19tH por lo que s. con·
vacan 11 pla.m.. vacante, presupuestarla. existen
te' 'n .1 Cuerpo tú lngen~ros tH Monte" del De·
pa,.tamento.

nino sd Existiendo piazas vacantes en el Cuerpo de ln_'
genlerol de Montes. y siendo conveniente proceder a f'U In
mediata provisión. este Ministeriol de conformidad con la .,.
tablec1do en el Reglamento Geñeral. para Ingreso en la Ad·

"ministr&ción Pública, -aprobe.do por Decreto 1411/1968. de 27
de Junio. asl oomo con la disposición adicional. quinta del Real
Decretc>ley 22I1m, de 30 de marzo;. dUJpos1cfón adicional 8&0
gunda de 1. Ley 7011978. de 28 de diciembre; Real Decreto 54~
1878. de' 20 de -febrero; Le'l de 20 de diciembre de 1962, y Rella..
mento del Cuerpo de Ingenieroe de Montes, aprobado por
Decreto de 10 de septiembre de 1968, '1 prevIo Informe de la
Comisión Superior de Personal¡ ha resuelto. cubrir dichas pi..·
zas con arregla a 1&1 IlgUIsntel; .

'. BaMe de C:ODvocatorfa . ... _

ti NORMAS GENEiw.Es . .:

1~1 NÚ1Mro ct. plazat., ,"t.~ ü- proYt,t~rt.. ..;,
Se oon,ocan., diecisiete plazu' vacante. 'presupuestarla. ex1.

tente. en el Cuerpo de IngenJero. de Móntea en.1 momento..
de aprobane la presen. Orden m1nlster1al.

CARACTERISTlCAS DELQS PUESTOS

Id_ cü ~r-a: (a,imillJdo a J_f_ d_ CPDJ

tI
Pu"lte: Dlreoc1óD. eJecueión '1 control de proyectoslnfo~A.

COI Areaa de explotación, Ilatemaa ., operaclonel)
Titulación eepee1fical Doctor, Ucenc1ado o Ingeniero:'.,¡.,. ,wDlvúl/l1I

. Puesto: Dirección, ej~ción 1 conb-ot de proyectos tnlormA
t1ca. (áreaa de explotación, sutemaa '1 operaciones)

Ti~ulBCión eapecffic&l Diplomado Universitario. lDpniero T60-
nico. t1tulo de Formación Prof.lonal de terce ¡rado o eqUi-
valentes, .'

AlIG/úlo ,w Prlm.rtJ

Puesto: AnallZ8l'. desarrollar, poner a punto, mantener ,las
aplicaciones encomendad... '. ' .~ I _

Titulación: Diplomado Unlversltarlo, Ingeniero Técnlco, títu
lo de Fonnac1ón Profesional de tercer grado o equivale~tes•.

, ;.,-~, , Analuta eH Segundo (,

PuOlIoo Analizar. d••arroll.... pon.. " ~lo' ., ·DWIt.n~I~
aplicaciones enoomendadu. _. . J • ~ . .• ~ • '

. - TitulacióDI Diplomada Universit&r1o, Ingeniero Técnico· Utuló
de Formación Profesional de tercer ¡rado o equivalente.'. ,- ,,

....
El Tribunal podrá adscribir. para la realización de lu prue

bas a funcionarial del INEM en calidad de exPertoe•.

.. RELACION DE ADMITIDOS

. Flnallzada la realizac1ÓD de lu pruebas. el Tribunal harA
lt.ubUca en la Oirecd6n Provtnclal de Madrid y en loe Servicios
Centralee la relaolÓll de admitidos. sin que éstos puedan reba.
1&1' el nllmero de pllLzu' oonl'oeadaa.· .

Madrid. 18 de marzo de 1984.~El Director general Pedro'
Montero Lebrero. . •

Terminado el plazo de presentación de instancias, el INEM
haré. públtca en 81 tablón de an11Dc1oa de 1& Dirección ProVio·
clal- y Oficinas de Empleo la relación de aspirantes preseleccio
nados 8D base .. una valoraCión de 1& e:r:pertencla, preparación
y méritos. profesionales adecuados al puesto d. trabajo. '
. Asimismo se indicará la fecha '1 lUI&r de reallzaclón de las
pruebas especificas que deberán efect.uar-los aspirantes pres&-
leeetonadoe y que o..mslstira.n en: . . -'

Prlmera.-Una prueba prádica relacionada con di puesto de
trabaJo convocado. '

Segunda.-Una- entrevista de carActar personal.

El Tribunal de Selección esta'" compuesto por:
Presidente: El Director general adjunto.
Vocales.

El Jefe del Servido de Colocación v Orientación Proreslona1.
Un representante de los Servietos Centrales del Ministerio.
El Jefe del Servicio de Inlormatica.
Un representante del INAP.

Secretario: El Jefe del Servicio de Administración de Per~
sonal.
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De le.s dieclsiete plazu anundadaa, doce 88 cubrlrán en
turno Ubre; dos H reHnaD al turno restringido para fU~
v1B1ón. no wsUendo 1DtertllOl en. el Cuerpo, entre contratados
adm1niStrativ08 de colaboración temporal para reaUzar luneto
nea propias del Cuerpo de lnI'en1ero. de Montel. en el M1n1s
teda de A¡r1cultura, Pelca _1 Allmentac16J:l, que reúnari laa
oondic1ones ezlgidu en 1& dlIpol1c16tt adicional qu1nta, 40s,
dol Real Decreto-Ioy 22/11177. ele· 30 do m......,. y loo 1r0l reo
t&DteI paaa.n a integrar la l'858n'a de vacantes establecida en
la dlo~ctón odlctonal IOgundo do la Ley 1011W18. de 2& de
diclembre, entre contratados en rég:lmen de derecho laboral.
por el Mln1olerlo ele A8r1cullura. Pesca y A1lmonlectón. para
real1zar funciones de la misma naturaleza que lal del Cuerpo
upreaado; en ambos casos, siempre que 18 encontrasen pres
tando servicios por los conoeptoa indicados en la fecha de
entrada eD vigor de 1&8 citadas disposiciones legales y los con
tinúen en el momento de aprobarse 1& preNDte Orden de
convocatoria. .

No eDiten Ingenieros de Montel que tengan reconocido el
derecho a ingresar directamente en el Cuerpo sin necesidad
de realizar el coDotJ.rSO..OPOSic1óo por haber realizado sus estUM
dios 000. caré.cter oficial en la Escuela Técnica del Ramo con
anterioridad a la Ley de 20 de Julio de 1957, todo ello conforme
10 regula la disposición transitoria del Reglamento de 10 de
sepUembre de 196ft

Lal plazas no cubiertas 'en los turnOl restrtn¡idOl aerán
acumuladas al turno Ubre. .

Loa opositores admitidos. alguno de 101 dos turnos restrinM
gidoa no podré.n tomar parte, en ningún caso, en 18.1 pruebas
para el turno Ubre.

1.2 Caractertltictu de la. pla.uu convocadal:.

1.2.1 De tipo orgánico..

Las plazas que se convocan SOn para ingreso en el Cuerpo
de' Ingenieros de Montes, dependientes del Ministerio de AgrlM
cult,ura, Pesca y Alimentación.

1.2.2 De orden retributivo.

EstAn dotadas oon las retribuCiones que legalmente corres·
pondan al tndice de proporcionalidad la, que tiene asignado
este Cuerpo.

~.3. Sistema .electivo.

La selección de los aspirantes, tanto para el turno Ubre
como para los restringidos, se realizari. mediante el Ilstema
de concurso-oposición. establecido por la Ley de 20 de diclem~
bre de 1952, y Reglamento del CuerpQ de Ingenieros de Montes,
qUe constaré. de las pruebas selectiva~ sigl.llentes:

. Primera: Fase de oposición.
Segunda: ConCUJ'9Q de' mérttos.
Tercera: Curso de formación.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1 Requi.tto. comune. a Jo6 candidato. de todo' toa turno•.

a) Ser espaiiol. -
b) Tener cumplidos los dieciocho ados de edad.
c) Estar en posesión del Utulo de Ingeniero de Montes o

haber abonado los derechos para obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

d) Carecer de antecedentes penales que supongan la inha
billtac1ón para el ejercicio de funciones públicas.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio 'del servicio del Estado o de cualquIera de las Administra
ciones Públicas. ni ballena 1nhabiUtado para el ejorclcio de
funciones públicas.

n No padecer entermedad o detecto tlsleo que incapaette
para el ejercicio de la funci6n a desarrollar. "

2.2 RequtBtto. e.pectftco. cl4J lo. candidato. pare¡ plaml de
Jo6 tumo. re,.tringtdo.. .

Estar contratado por el Ministerio de Agricultura. Pesca .,
Alimentación, tanto" en régImen de derecho administrativo
como de derecho laboral, para la .prestación de tunciones. de
naturaleza Igual a las que tiene encomendadas el Cuerpo de
Ingenieros de Montes del Ministerio de Agricultura, Pesca .,
Al1melltac161l, en la techa de aprobación de 1ae respecUvas
disposiciones legales que les sean aplicables.

2.3 Todos los requisUol anteriorel deberan poseene en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes,
y gozar de los mIsmos durante el procedimiento de selección
hasta el momento del nombramiento, en !lU caso, como funeto-
narlo en prActicas." -" ,

L _SOI:JCITUDES

3.1 Forma.

Los que deseen tomar parte en las present81 pruebal selec
tivas deberán hacer constar eD su solicitud lo siguiente:

a) Que reúnen 101 requisitos exigidos por la convocatoria.
b) Número de su documento nacional de identidad.

el Que lO compromelen a cumplir. caso de obloner plU&ll.
y como requisito preVio a la toma de pol8l1ón, lo ..tabletido
en el Real Decreto 707/18711, de a de abril. "

d) Alegar los méritos aducibles que posean, oomprometién~
dose a acreditarlos documentalmente cuando lean requeridos
para ello por el Tribunal, un. vez superada la fase de opollct6n.
" e) Quien.. vayan • lometerse a la prueba voluntaria de

conocimIento de 1d1omas'· e:ltranjeroa barin constar ezpreea
mente el idlom. o ldiomu de 101 que desean lit examinadOl.

Q Manlfestar en qué .turno van • tomar ~, bi8D_ en
el libre o en uno de 101 ,.restringidos, consignando en este
último caso 11 100. contratadOl de colaboración temporal o de
carácter laboral, fecha en que coinenz&roll a P...star lua Hr~
vicioa , número de Registro. de Personal que tengan ui¡nado.

La sol1cttudes para tomar P4rte en utal pruebaa "lecUvu
deberán presentane por duplicado. conforme al modelo DOl1Ila~'

lizado de instancia aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobierno de 28 de diciembre de 1978, publtcado en el _BoletiD
Oficia.! del Estado- número 41, de le de febrero de 1m, que ..
facilitara en el Minlsterlo de Agricultura, Pesca "1 Alimentación
o en. sus Direcciones Provinciales, completada en 101 .parta~
dos 4, S Y 8 de dicho modelo de solicitud, en 1. forma en que
Se expresa en el modelo de in.stancla que .. Inclu,e oomo
anexo a esta convocatoria.

A !al IOlicttudeo lO unirán dos fotograflal lama&> -...,

3.2 Organo o quien habrán de dtrigir,•.

Laa instancias se eleva.raD al lIusti1slmo aeftor Sub~
tarta del Minlsterio de Agricultura. Pesca ., Alimentae1ón.

3.3 Plazo ~ presentación.

El plazo de presontación eeri. de treinta d1aI h'bU.. COD~
tados a partir del siguiente al de la publicación de 1& convo
catoria en en el .Boletfn Oficial del Estado-.

3.4 Lugar ds prs.entaclón.

La presentación de solicitudes se real1zari. en el Registro
General del Ministerio de Agricultura, Pesca ., Alimentación
(paseo de la Infanta Isabel, número 1. Madr1d~T). o en 101
lugares que detennlna el articulo se de la Ley de Prooedimiento
Administrativo.-

3.15 Derecho. cW uum.n.
Loe derec~ de uamen serán "de 3.000 peaetaa.

3.8 Forma y plazo para e'ectuar el pago.

El abono de los derechos de examen se llevari a cabo en. la
Habilitación del Ministerio de Agricultura, Pesca -, AUmenta
clón. o bien por ¡ira postal o telegráfico, haciendo" constar en
la solicitud, en este caso, el número y fecha de in¡re1O -, en el
Impreso de giro el concepto por el cual se efectúa. Deberá
realizarse con anterioridad .. la fecha en que termine el plazo
de presentación de lnatAndu. '

3.7 Devolución (Ñ lo. d.NCho. de: ucvn.n.
A los solicitantes que queden denniUvamente e:lcluldOl, t&n~

to del turno libre como de los restr1ngldOl, por DO cumplir 101
requisitos oxIg1dol, 1.. aer6.n reintegradOl 101 derechoa de exa·
men abonadOl pan. tomar parte en el turno correspondiente,
siempre que intereaen su devolución dentro del mes siguiente
a-la fecha en que se publlquf en el .Boletfn Olida! del Estado
la resolución aprobando la lista definitiva.

3.8 Derecto. cl4J lo••0Ucttude•..

De acuerdo con el arUculo 71 do la Ley ele Prooodlmlonto
Administrativo, H requeriri al interesado para que en el plazo
de diez dias tubiana 1& falta, o aoomp&1ie 101 documental pre.
cepüvos, aperetbiéndole que al no 10 hiciera .. &l'Chivari IU
instancia. sin mAs trámite.

Loa errores de hecho que pudieran advertlne pocfrll1 lObo
sanarse en cualquier momento, de ofido o .. petición del, In~
teresado.

SI habiendo manifestado en tu tnstancia el deseo de tomar
parte en uno de \101 dos turnos restringidos' establecidos, 0.0
cumpliese los requisitos exigidos para ello. le le integrat:f. de
ofieto en el turno Ubre al elaborarse la lista provil1onal. ,ln
perjuieto de que al asilo IOlIcitarse expresamente lea tam~
bién excluido del mismo al publlcane 1& lista deflnitiva de
admitidos y. excluidos.

.. ADMISION DE CANDIDATOS

U Llota provillonal..

Tranacurrldo 01 plazo de prolOnlaclÓO de lnllaDcta. la Sub·
secretaria de) Departamento aprobará 1& Ust& provlllonal de
admltldOl y excluidos, qu, se hu' pública en el _Boletln
OCicial del Estado-. En elta nsta hab~ de reeeflane loa nom
bre y apelltdos de los candidatos, ., el número de IU documento
nacional de identidad. Constar' de dos relaclonu Independlen~
tes, en 1&1 que apareceri.n, por orden alfabético. los .&!Iptrantes
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al' Para' loa aapirantea del tumo libre: Exponer oralmente'
en sesi6u pliblica ante- el Trlbunal, durante un tiempo DiU1mo

: de una hora J m1D1mo de cuarenta. '7 clDco minutol. cuatro
temas sacados al azar, uno de cada uno de 101 cuestlonarloa
cuarto. quinto....to y 06pttmo. del correlpOlldlente p...,......,a.
Para su preparación dlspondrill de quince minuto., d~le
los cuales únicamente pOdrin utlllzar el PJ"O¡rama c!e ..~
slción. Al concluir la exposición, el Tribunal podrt hacer &1
opositor preguntaB en relación con loe temas desarroU«dol du
rante un máximo de diez minutos.

. b) Para 101 uplrantes de IOltuMOI restringidos: Redactar,.

. en las mismas condiciones de tiempo y forma que para el ejer
cido primero. cuatro temas. uDo de cada uno de 108 cibados
cuestionarios cuarto, quinto, sexto y séptimo.

que •• prfienteD al turno Ubre• ., 108 aootrldoI al tumo res
trtn¡tdo primero. , al de la Ley 7011878 por este orden. conslg
nandose adem•• IU D(nnero de· Reatstro de ."nonal.

4.a R.clamacton•• contrCl la· Ulto prcwu~l.

Contra '1& Uata provisional Podr&D. 101 Interesados rormu~ar
ante la Subsecretaria del Departamento en 81 plazo de quince
dfu, .. partir del Ilplente al de q. publcao16n en el .. BotéUD
Oficial c!el Estado.. reclamación de acuerdo COD el articulo 121
de l~ Ley de Proced;lmiento. Admlnlstratlvo, .; ,

4.3 Ll,ta ,"IlniUvCJ.·-·-

Laa ·reclamaciones 8';'0 aceptadas o rechazadas en le. Re
solución inielal de la Subsecretaria del Departamento. por la
que le _apruebe la Hata defInitiva que le pubUc&l'é. en el .Bo--
leUn Ortcial del Estado.. •

En la liltIJ. detln1t1va fl,urart.n loe misma. datoa que en ta
Usta provwional. salvo en el caso de que, por no haber8e pro
duci~o ninguna reclamación, proceda O)ofirmarla como defi-
nitiva. '

4." __ R.curso cOn~nl lo l~ta datwUvG.

Contra la ResoluclOn aprobatoria de la Usta definttlva po
driD. 101 interesados interponer recurso de "'Posición en el plazo
de UD mM ante el UUltrlsimo lefior Subsecretario d. Agricultura,
Pesca y Alimentación, a contar del día Ilpiente al de la pu
blicación de la ResolucIón en dicho periódioo onclal." .

l. DE9IGNACION. CONSTlnICION y AC1'UAFION DEL TRmUNAL

S.l Tribunal caUflctJdor.

El Tribunal calificador serA designado por el Ministerio de.
Agricultura, Pesca y Alimentaci6n y se publtca~ en el .ao-;
letfn Oficial del Estado-. -

S.2 Com,olnicwn del Tribunal.

Estara compue!tto de la siguiente forma:

al Presidente: El Uustr1simo aetlor Subsecretario del Minis
terio de Agricultura, -Peeca y AUmentaclón o funcioD6rio del
Cuerpo de Ingeniet'Oll de Mantel en quien delepe, con catelD-
na al menOl de Subdirector general. - _

b) Vocales: Dos funclon&riOll del Cuerpo de Ingenieros de
Montes, uno de los cuales deberA ser Catedréotico de la Escuela
TéCDlca Superior de Ingenierot de Montes. Un funcionario de
alguno de los Cuerpos Superiorel del Departamento, oon cate
goI1& al menos de Jefe de Sección, en representación de la Sul>-
secretaria. .-

el Vocal-Secretario: Un funcionario de carrera de titulación
!I~perlor. . .

Se designarin tantos Vocales suplentes- como mlembroa U-
tulares componen el Tribunal. .

S.2.1 Para luzgar el curso de: formaci6Q. actuariD como Vo
cales 8n sustitución de loe anteriores, cuatro de 108 Profesores
que hayan intervenido en el mismo, dOl a propuesta de la Di
rección del Instituto Nacional de Adminlstrae1ÓD Pública y otros
dos de loe nombrac!OI por la Subtecret6r1a del Departamento,
para impartir las enee11anzas de materias espectales; todos los
cuales lMIrin designados por este Ministerio. .

S.2.2 Panl caUnca.r la prueba yoluntarta de tdiomae se inte
gra.ñn en el Tribunal uno o varlOl func1onartos especlalizad08,
nombrados al efecto por el Minteterto, a propueata del- Presi-
dente del Tribunal. -

8.3 Abstencione•.

Los miembros del Tribanal deberin abstenerse de intervenir,
notifioanc!o 101 moUvOl de la abstención al ilustrísimo ee~or

Subsecretarto. li en ellol se die.. alguna de las circunstancias
previstas en el artfculo 20 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

8.4 Recu.mctón.

Loe- aspirantel de acuerdo con el articulo al de 1& Ley de
ProcecUmlento Admtntatrativo, podrin recusar a los mtembrOl .
del Tribunal cue.ndo concurran las clrcunstanc1u prevfstas en
el arttcu10 20 de c!1cba ~,.. I

U Actuacl6n dol. Tribu",,"

El Tribunal no podri. constituine ni actuar sio la ulsten'c'ia
como mlnimo de cuatro de IUI miembros, titulares. o suplentes.

s. PRUEBASS~AS

8.1 Fa..' ct. opo.tctón.

COnsistlB en la pr6ctica de 101 trie ejen:icioe que .e indl
can, todos e1101 de caricter elimiDatorlor

'.1.1 PrImer ejercicio.

EQOnér por escrito en un tiempo mAximo de cu.tro hore.a,
Iln libros ni. apunto, trEi. temu ele,ldoa al a.zar para todos

loe opositores. uno de C"8da uno de los cuestionarlos ·prlmero.
segundo y teroero que- flgura.D: como anexo de 8o!ta convO\..ato---
na. en el programa para el primer elerotclo~ ~ .
,

8.1,2 Segundo- elet:t:icio.,

8.1.3 TerCer ejercicio.

Común a todos 101 turnos. Cons1etiri ea el desarrollo por
escrito, durante un tiempo mi.J:imo de tres horas. de UI). su·
puesto práctico. propuesto por el Tribunal, sobre apltcaci~n de
los conocimientos profesionales relactonaoOl con 1.. ntaterlu
coatenidas en el programa. El Tribunal propondrá dos sUfues
toa, de los que cada opositor podré. optar por desarrollar e que
desee.

tU." Todos 101 ejerciciOl escritos. UDá vez concluido 81 Uem
po conoed.ic!o para su realizacióD, sertn entre,ados por .1 opa.
sltor al Tribunalben sobre que ceI'r&ñ y firmarA al dorso. con~
signando su nom re, apellidos y número -de orden.

Los opositores leeré.n públicamente ente el Tribunal estoa
tres ejercicios, previo sefialamiento de' fecha y convocatoria de
los aspirantes que deban Intenenir. Concluida la lectura, el
TrIbunal podré. formularles preguntas en relación con lu ma
terlas expuestas o con, le. cuestión desarrollada y sol!citar acla
raciones sobre las mismas durante un tiempo máximo de diez
minutos.

6.2 Fas. de concurso.

Consistiré. en:

6.2.1 Presentación de una Memoria sobre actividades prof.~
slooales.

Los aspirantes que hayan superado las anteriores pruebu
presentarán a}· Tribunal, ,dentro del plazo filado por éste, que
no podrá ter inferior a diez días, '7 que se harto públl00 en el
tablón de anuncios, una Memoria por duplicado sob~ 6CUvt·
dades profesionales, avalada con loa c!ocumentos acreditativos
correspondientes, 1& cual nopodri sobrepasar una extenl1ón
superior a diez follas, mecanogr.,flados por una sola cara '7 a
doble espacio. Sen\ presentada en sobre cerrado y ftnnado, en
el que oonstan\ nombre y apellidos y número de orden que
figura en 1& llsta definitiva. - ~

El TribUnAl convocaré. a cada aspirante para realizar la lec>
tura ce 1& Memoria -en sesi6D pública, debiendo entregar "te
previamente al mismo uno de los etemplares que se oontienen
~en el sobre. El Tribunal podn\ formular objeciones y soUcttar
aclaraciones en relaci6n con dicha Memoria.

S.2.2 Prueba voluntaria de idiomaa extranjeros.

Los asplrantes que lo deseen podn\n elecutÁr una prueba de
conocimiento de 108 idiomaa indicados en sU solicitud. que oon·
sist1n\ en un ejercicio de traduoción escrita, directa e inversa,
y en otro de conversaciÓD, con la dure.c1ón que fije el Tribunal.

S.2.3 Aportación de méritos académicos y profesionales.

Los méritos' alegados Por los Interesados en la instancia por
ellos- suscrita para tomar parte en el presente concurso-opol1.
ci6n seriD. lust1f1cados documentalmente par 101 mt.smos den.
tro de 1& feae de ooncut'$O y enel plazo que &1 efecto aedale el
TribUnAl, mediante el opOrtuno anuncio.

Sólo .erin tenidos en cuenta 101. mérttol alegadOl en el mo
mento antedicho ., que bayan sido debidamente lusuncaeoe.
Para su valoración el Tribunal atendera al baremo de mérttoa

. establecido en la base 8 de esta convocatoria.

S.3 CurIO de formación. ,-

Los aspirantes seleccionados deberin 'uJetlr a UD curso de
formación, que -tendrf. lugar en el InaUtuto Nacional de Admi.·
nlstraclóo Públ1ca. Su duración seré. ce un mes, a lo 1ar¡'o dll
cual seré.n. desarrolladas- materl8e comunes y ensetlanzac ...
pedales. . o'.

El programa de matertu comunel comprended' temu de
Teorfa de la Organización '7 Dirección, Psicología Social-admi
nIstrativa, Rágimen Jurídico de 1& Administración, GestIón ,P1~
nanclera. Estadlstlca Aplicada a la AdmInistracIón e InformA
tlca.

:' ,
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Tanto dicho programa como el oorrespondiente a 1M mate
ria. especiales 68 h&ré.D ,ptabUcoe en 101 tablones de IoDuncio.
d.1 MJnIstarlo , d.llDsUtuto NaoIoDaI d. Administración Pú·
blica al iniciarse el curso. . -

los aspirantes deberin "alizar uámenes tinaleaen lo. ~
pos de materias que hayan cursado. Para la calificación de tAles
ezámenes actuari un Tribunal especial, especificado en 1&
base 5.2.1.. .

7. COMIENZO Y OESABBOIJ.O DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

7.1 - Programa.

11 programa que ha de regir en el concuno-opoeict6n H pu
blica conjuntamente con esta convocatoria, como anexo a la .
misma.

7.2 Comien.w.

No podré exceder d& ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de 1& convocatoria ., el comienzo de -108 eJer
ciclos.

7.3 ldentiJicación dB 108 oporitOT8'.

El Tribunal podrá requerir en eualqui_er momento -a los opo
_litores para que acrediten .u idenUd&d. A este fin deberé.n
ir provistos del correspondiente documento nacional de Identi-
dad, que UhlbiráD' al. comienzo de cada ejercicio. ,_ .

7~4 Orden de actuael(ln él. lo,' oPÓ8Uore•.

El orden de actuación de .101 aspirantes se fijará mediante
sorteo publico y su resultado le daré. a conocer en el.BoleUn
Oficial del Estado-; deberán efectuarse en prlmer lugar 1&1
pruebas correspondientes a 1& lase de o'POslcl6n de 101 turnos
restringidos y, una vez terminadaa éstas. se realizarán las del
turno libre. .

7.5 Llamamiento.

Los opositores serán convocados' a la prActica de 101 ejer·
cietos de la oposici6n mediante un 1010 llamamiento. siendo
excluidos de las pruebas selectivas los que ·no comparezcan.
Igualmente se procaderi. on la fase de concurso. S610 en &que
1fas actuaciones de caré.cter individual podrá libremente el Tri
bunal admitir el aplazamiento por CAusa de fuerza mayOr de-
bidamente justificada.· . _ •

• 7.6 Fecha, hora y luga.r decwnisnzo ds 10& 8j.rck;Ku.

El Tribunal. una VeZ constituido acord.ari. la fechA hora
y lugar en que comenzaran los primeros ejercicios en lOs tur
nos libre y l"e3trmgido de las pruebas selectivas. haciendo
público este acuerdo en el .Boletín Oficial del Estae.o-. &1 me-
n08, con quince dies de antelación al de su respectivo comienzo.

7.7 Anuñcio••uce,tvOl.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantea e1ercicios en el .Boletín Oficial
del Estado_. No obstante. estos anuncios, junto con lae califi
caciones obtenidas en cada ejercicio. deQerAn hacerse pubI1cOl
por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado la prueba
anterior y en el tablón c!e &nunciol del Ministerio de A¡ricul
tura, Pesca y Alimentación:

Las cal1ficaciones de 101 ejercicios de la fMe de oposición
le harán ~üblicaa por el Tribunal al finalizar cada uno de
aquellos. sJ.n perjuicio de que en el ejercicio oral puedan aer
bechas públicas. a Juicio dél Tribunal, al concluir cada ...i6n

. eDm.inac1ora. La valoración de las tres parte. de la fUe de
CODCursO se hará pública. eeOalando separadamente la pun
tuaci6n obtenida en cada una de las mismas. La califioación
obtenida en el curso de formaci6n 18 hará púbUca en 101 tAo
blones de' anuncios del Instituto Nacional de Adminiltración
Pública y del Ministerio de AgriculturaPesoa y Alimentación
.. la conc1ust~n del mismo. • ...

7.8 E~ctusión del alptranu durante la' fan IH ..lección.

Si en cualquier momento del procedimiento 'de selección
llegase a conOCimiento cel Tribunal que alguno de 101 aspiran
tes carece de los requil1tot ex1g1dOl en la convocatoria le le
excluirá de le. misma; previa audiencia del propio interesado
paséndose. en su caso, .. la jurisdicción ordinaria' el tanto de
culpa si se apreciase inexactitud en la decl&ra<:ión que formuló.

8. CALlFICACION DE LOS ~RCICIOS

al Fase d. oposlciÓlb

Cada ejercicio de 1& fase de oposición será calificado separa
d&mente ., con oarJcUlr eUmlnatorlo. Los tres eJerdclOl lI8rU
'9&lorados· de cero .. d!lz puD~J siendo necesario pera apro
barlos alcanzar en C&d& UDO de ellos c1nco puntos, como m1n1mo,
~~~&ber obtenido UD C8l'O en &1JUllO de ~. temu desarro-

La punlueolOn cIefInltIva de loo .j&rt:ldOl d. eata rase eeteri
constituida por la suma de 1&8 calificaciones obtenidal en 101:
tres ejEITc1ci06 que la compon~

bl F....de~·

1. La Memoria lObnt KlIv1dad.. proreelonal.. lO punl.....
de cero a c1ncopunto..

2. 1& proebit. de -1diomu .. ~tuañ de cero • UD punto.
para cada uno de 101 ldlomu inglés o francél, J de cero a
medIo pUnto cada uno de loa reatant.ea que hubi8111 elegido el
concursante.

Finalizad.. lu'pruebeÍ c1tedee lO bari pública 1& U.~ d.
loa que hayan actuado. por el orden que l~s ooaespondió en
el sorteo, expresando en columna diferente 1& puntuación al·
oanzada en cada una de dJohaa pruebu.

3. Baremo de méritoa.

5.1 Ser Doctor Ing.nlero de Montea. dos puntos.
S.2 Estar en posesi6n de otro Utulo académioo superior es

pa:ftol o extranjero debidamente convalidado, ademas del exi~

gido en la convocatoria. UD punto por cada titulo. 1. en caso
de ser Doctor, un punto mi.& por cada doctorado.

S.S Ten.. Utulo oftc1al de Ayudant4t o Perito de Mantel, o
de Ingeniero TécD1co en EspecIalidades Forestales; 0,25 puntoe.

S.4: Otra8 oposiciones ganadas a Cuerpos o Plazas de las
Administraciones Públlca.s para las Q.ue se haya ext¡ido el
Ululo d. Doctor o Ucenclado en lngenl.rIa d. Monte.. dos
puntos por cada oposici6n.

S.5 Realizaci6n de cunas ., seminarios, O.SO puntos por cada
certlficado. ." . .

3.8 Por cada afto' de servicios prestados a 1& Administración
Pública en funciones para cuyo del9mpe~o 18 haya uigldo el
Utulo de Ingeniero de Mantel. como contratado en régimen de
derecho administrativo, laboral o Interino, 0,25 puntos. .

3.7 Por cada afta de eerYicloe prestadoa en el. Ministerio de .
Agricultura, Pesca, Alimentac16a en fundones para cu.yo dee..
empeiio se haya exigido elUtulo de Ingeniero de Montea, como
contratado. en régimen de derecho administrativo. laboral o
interino, 0,50 puntoe. '

3.8 Por caaa trabajo original de investigación o experlmen
tactón, 0.50 punto.. afu que 1& suma de puntea obteDlda por
este conrepto pueda exceder de tres. .

3.9 Por ceda trabajo d. oeré<:teI' doctrinal. 0.25 puntoo••in
que por este concepto le. suma obtenida pueda exceder 1e dos
puntos.

5.10 p.,. ceda \1'&1>&10 d. divulgaclón, 0.25 puntoe. oInqu.
por este concepto la puDtuact6n pueda exceder de un punto.

3.11 Cer\i!lCedo de eatudloo verlfJcedoo .n .1 ••tranjero de
duración de uno .a tres ~, 0.50 .puntos por ca4a periodo,
no pudiendo ex08d8l' de tRte 1& .uma de 101 pUD:tOI obteD1do&

po~.~ 'C:~1~0 'de OIt~CM v~~~OI en el ex~nlero de
duración 8uperiOl' a tres meses. un punto por cada período. no
pudiendo exceder de cuatro 1& auma' de 101 puntos por tal
concepto.

el curó<!d.r~

El TrlbwU.I conotltuldo el Ofocto. y a la vI.te d. lo. ..,
menes finalesrealiz&dOl en tu divenas materias desarrol1adu
a 10 largo de1cuno por 101 aspirantes Q.ue hayan participado
el1 el mismo. 101 califioart. _confuntamenta OOn una nota media
global que podri nuctuar entre cero y cinco puntos. .ilendo
necesario. ptVa que no sean eliminados, obtener al menoa 2.15
punu.. .

dI CallIlcaclon def1nltlva,
Eat.i eonlUtuida pcw' la luma de las calificaciones finales

obtenidas en cada una de lu tres fases del proceso selectivo.

l. USTA DE APROBADOS EN LAS FASES DE OPOSICION y CONCUR
SO. PROPUESTA nn TRIBUNAL. PR~SENTACION DE DOCUMENTOS

l' NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS EN PRACTICA~

•.1 LlotG d. ""robodoe.

Terminadas lu fMel de oposloión 1 ooncuno, el Tribunal
hará pública la relaci6n de aprobados por orden de puntuación,
de mayor a menor• .eparando loe correspondIentes a <:$da tur
no. sin rebasar el número de plazas convocadas definitivamente
para cada .uno de ellos, excepción becha de lu que ae hayan
podido acumular. de conformidad oon Jo dispuesto en 1& baSe 1.
En caso dé igual puntuación entre doe o mAl opositores tendrt.

r.referencia el que hubiera prestado mas tiempo de servicio a
a Admlnl.treolÓll. , ... 0810 d. ~a1dad d. aircunBlanclu. el

de mabor edad. .
Ole a relaclón d.be'" ... remitida _ el TrlbwutJ el -80

leUn OfIcial del Estada. para· IU publfoac16n 1 requerlm1ento
• 101 intere6&doa de 10& ~toe q~ deban aportar.

9.J ProP...;14 de nOmbramlonlo do ' ..nclonarloe ... pnlcllcGo.

Este misma reledOn lO .I.v..... _ el TrlbwutJ a la Sub
secretaria del Departamento para que ésta proponaa al ez08lell
Usimo I8ftor Ministro el nombramJento de tunc!onartOl en pric-
tioe.s del Cuérpo de IIipnierbs de Montee. .

9.S , ProP....14 complorrwm1ar14 do ""robodoe.

Juntam.nte con 1& reIeoIOn cIII aprobadOl' el TrIbunal remi
tirá a 1& Subsecret&r!a del Departam.nto. a Ioi ."'¡UB!vOll afee-
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\00 dol articulo u.a do 1& Rollamentaclón GenonoJ para 01 In··
¡rooo on la Admlnlstroctón PVbllc&, 0\ ocia do la últlma ..slón,
en la que, en su caso. habriLn de figurar por crden de puntua
ción todos 101 upll'&l1tee ~~:;..hablendo superado diohas fases.
excediesen del n11mero de p oonvocadu.... _ ".

1.4 PN••ntactón cM. docum.ntOl'.

Loa: asplrantea aprobados. en lu- fases de oposición, y COD
cuno presentarán los dooumentoe acreditativos- de lu eondi
ctan. d. Qapacldad "1 reqwl1to1 uigtdol en 1& convocatoria
y que 100. los stautentelll· .' _ ,"'.' . :- . _

1.. Certificaclón del acta," de nacimiento. expedida por el
Registro Civil correspondiente.

3.· CertlIlcado médico oficial, expedido por la Dlrocclóll do
Solud do a1¡uña do las Dlrocalon.. Provincial.. do Sanldad y
Consumo. que acredite no tener defecto" ffsico ni padecer en
fermedad qua lo ImposlbllltAl para al olerclclo do sus funclon...

3. TItulo do In¡onlero do MontAlo. OSPOdldo por al Estado
eepafio], o cerUfk:ado de baber aprobacfo 101 estudios regla
ment&rtOl para obtenerlo, y hab&r verificado el pago de -108
derechos do expodlclón antAlo dol término filado en la baso 2.1, 01.

4. Certificado del RElgtstro Central de Penados y Fk.-~ldes,

IICreditaUvo de no est&l" condenado a penu (tu. inhabiliten
para el ejercicio de funciones publicas, expedido como mAxlmo
OOD. tres m.. de ant.e1&c1ón a la techa de presentación de
documentos. . - .

5. Declaración lurada o promesa de no ha~ sido separado.
mediante expediente disc:lpUna.rto. deol servicio del Estado, de
la Administración Instituolonal o Local. no hallarse inhabili-
tado para 01 e¡orclalo de funclon.. púbUcal. . .

"" E'"D~ detecto de 101 documentos ooncretos," acreditativos de
reunir las cond1c1on.1 exigidas en la convocatoria, se podran
acreditar cualquier med~~ de prueba admJsible en derecho.

8.5" PlazO.•'

El plazo de presentaclóD seré. de "treinta di.., a partir del
siguiente dia de la publlcaclón de la lista: de aprobados en el
.Boletlo Oficial dol Eetado-. ..,

U ll><copclo",,"..

LoI que tuvieran la condlc16n de funcionarios de carrera o
Intorlnoo dol MlnIstAlrlo do AgrIcultura, Peoca 'Y Alimentación.
uf como loa contratados por el mismo en rél1men de derecho
BCI.m1nistraUtio o 1&bonu, MtariD exentos de lustificar docu
mentalmente las cond.1c:iones 1 requisitos ya acreditados para
obtener su anterior nombramiento o cion·trato.

8.1 Falta ~ "re.en~n~ documenteN'.

Q\llen.. dentro del plazo indlcado, 1 salvo casos de fuerza
mayor, debidamente lusU!1cados, y libremente apreciados POI'
al MInlsterio do AgrlcuItura. 1'0llCSl y AlImentación. no preson
taren BU documentación. no podr6.n ser nombrados funcionarios
eD précticaa, quedando ILIlUladU todae lua aetuac1ones, sin
perjuicio do lao ","ponoahlUdados on que hubieran podId. In
currlr po't' f"¡oodad en la instancia prosentAldo. En 001<1 caso,
la autoridad c:orrespond1ente formulad. propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a fav.or de quienes. a
CODleCU8ncia "de la referida anulación, tuvieran cabida en el
número de p1&zal oonvocadaa. -

9.8 Nombramiento cü func~nario. en prdcttctu:: ~

Transcuirtdo ei plazo seftalado en la base 9.5 ~ este Mi
nisterio se "exped1ráD.IOl oportunos nombramientos de funcio
n&rioe en pr6cticas del Cuerpo de Ingenieros de Montes, ha.cl.én·
dose constar en los rnismOl la fecha del rornienzo de sus
efectos económicos. Quienes ya tuesen func1onatiOS de carrera.
o InteriDOI del MiD1sterio de Agricultura, Pesca y AUmenta·
ciÓD~ o contratados por el mismo, podrtn optar por continuar
cobrando sus retribuciones como tales funcionarios o contrata
doo o perolblr lao correepondlent.. do loo funclonarloo en prAc
tloao dol Cuerpo do In¡onloroo do Montoo.

lA. PROPUESTA DEFINlTIVA -DE APROBADOS Y NOMBRAMIENTO
DB FUNCIONARIOS DE CARRERA

10.1 PrOPUlSIG dI,¡,;jffyo ¡¡. apio_.

Finalizado 01 cuno do fomiadóÍ1, 01 TrIbunal han\ pllblloa,
en 81 tabl6n de llDunclOl del Ministerio ~ Agricultura. PellCa
y AUmentact6n, la relactón flDaI. unificada de aprobados, por
orden de puntuacl6D. de mayor & menor, siguiéndose, en 0880
~e Jgualdad de puntos. el criterio estableetdo en la base O.l.

El Tribunal ele-vv' aalmlsmo a l. Subsecretaria del Depar
tamento 1& dtada relación final de aprobados para qUe .ésta
proponga al. uctlentfslmo "fiar Mlntstro el nombramiento de
los mismos como functonarlOl de carrera del Cuerpo de Inge-
~iero. de Mantel. '

10.2 Nombramllnto deflnltrvo.

Por al Mlnlatoi1l> do A¡rlcultura, Pesca y Allmenlec1ón ea
extenderAn los cOrTespond.1entes nombramiento. a favor de los

-opositare... -aprob&dolt, siguiendo el ordeD ea que flauren" en
la ",l&al6n oloyada por 0\ TrIbunal. La Ordon la publlct.l' en
al .Boletlo Oficial del Eetado'o. con oxpnll/ón do loo nombreo y.
apellido., fecha de llA(:1m1ento .,. n'Cunero de ,Re.istro de Per
sonal que les haya sido. 881gnado, conforme a 1& Orden de la
Presidencta del GObierno de 30 de ju11Q de 11:1'7$. ..

tI. TOMA DE POSESION

11.1 Pl<w>.

En el plazo de un me., a ccmtar de la notiflcacl6n del nom
bramiento, deberk tomar poleeiOn de SUl cargas. previo cum
plImiento del requisito establecido" ID. el apartado el del al'
ticulo 36 de la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del
Estado, en la forma establect.d:a en el Real Decreto 107/197V,
de 5 de abril.

11.2 Ampliación.

La Subsecretar1a del Departamento Dodri conceder, a Petl.
0I6n del interesado, una prórroga en el anterior plazo qlle no
podrá exceder de 1& mitad del mismo, si las circunstancial" 10
permiten y con ello no se perjud1ca el derecho de terce1"08.

11.3 De.tino.
U.3.1 Los.oposttarel aprobados procedentes del tumo res:.

trl.ngido corT96pondiente a la Ley 7011978. de 28 de diciembre.
senm confirmados ID la localldad en que le encontraran ads
critos, al. asi lo solicitasen dentro de loa d1ez dí88 siguientes
a la publicación de la Orden de nombramiento. salvo que d1~
posibilidad sea prohibida por alguna disposición posterior _a 1&
publicación de 1& presente convocatoria. _' :

11.3.2 Con 1& excepción expresada en el párrafo &Dterlor.
todos los demiLI opositores nombrados sarAo: desUnados pref.
rentemente a 101 Servicial Periféricos del Departamento. o a tu
Comunidades Autónomas. en 101 que debarAn desempetlar IUS
funciones durante un DÚnimo de tres dos antes de poder solf
citar su traslado a los Servidos Cel\trales del MinIsterio. o de
sus Organismos Autónomos. _ .

12. NORMA" FINAL w

12.1 Recuelo·~. carácter general contra Jo .opo,felón.

La convocatoria y IUS braaeI' l' cuantol actos admlnlstraUvOl
.. derlven do 6ota. o do la octU&alÓD dol TrIbunal, podrán lOt'
impugnadas por 101 interesados en loa cuas y lID 1& forma
establecidos en 1& vlgente ~Y de Procedimiento Administrattyo.

10 que comunico a V. I. para su conoctintento y efectoa.
Madrid, 3 de febrero de 1984. "

ROMERO HERRERA

fimo. Sr. Subsecretario.

. ANEXO I

!'ro..........

EJERCICIO PRIMERO

CUESTIONARIO PBlMERO~

Organización del E.tado-y de la' Adminid,.qci~n Publt.:~

TeÍna l. El Estado: Con~pto, ~volución' y "~Iementos; La
Constitución pallUca: Concepto y clases. Idea general de régimea
pollUca. "

Tema l. Evolución del régimeo politico espatiol de 1812Dasta ~
nuestroa di... Principales etapas. El régimen politlco espaAol
octual. . • . .

Teme. 3. la Constitución espadota de 71 de diciembre de 1m.
Principales etapas de su elaboración. Principios que la inspiraD
y estructura. La reforma constitucional. " .

Tema.. Derechos y libertades de los espatloles: Claslflcadón
y análisis. Garantlas. Suspensión de derechos y libertades. El
Tribune.l Constitucional. _

Tema 5. Las Cartel Espatlolas: Composición. Func1onll. Or
ganJ.zación. Procedimiento para la elaboración de las Leyes. Sis
tema representativo: Los partidos politlcos. Los sindicatos.

Tema 8. El 'poder judicial: Prio(:1pios básicos. Organización
ludiolal ospadola actual. La lurlsdloal6n ordlnarla, Or¡anos 'Y
principales competencias de los mlsmol. El Tribunal Supremo.
El Ministerio Fiscal. Las luri9dicc1ones especiales. . "

Tema 7. La Jefatura del Estado en Espa1ia. FuncIone. del
Rey. La sucesión de la Corona. Gobierno ., AdministraclóD. Con
cepto y ámbito de la Administración PúbUca. OrganOl supe
riores de la Administración Central.

Tema 8. El Consejo de MlnIStrosl Naturaleza, composición..
atribuciones y responsabilidad. Las Comisiones Oeleg&daa del
Goblerno. El Presidente del Gobierno: Nombramiento f fun
ciones. Relaciones entre el Oobiemo y las Cortes Generalel. _.

Tema G._ Loa Vlceprelldentes deL GobIerno ., los M1nlstrolk
Funciones. Organización ministerial espatlola actual. Los Secre~
tarios de Estado·y los Subsecretarios.. Directores ceneral81 .,
Secretarios generales Técnicos. Las Unidades administrativas
Inferiores: Subdirecciones Generales, Servicios, Secciones J Ne-
gociados. ",:
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, Tema 10. La Ailmlnlstraclón perlf6rica del Estado. Lo,.Qo.
bemadorea clvUes: Carácter, Dom'bramlento ., .tribut;iones. Otros
órganos periféricos de la AdministraclóD del Estado. El Alcalde
como -delegado del poder oontral. Los Delegados periféricos de
los Departamentol ministeriale•. La ComIsión Provincial de Go
bierno ., 1& Comisión Provinc1al de colaboración del· Eatado con
1&8 Corporaciones Locales. .

Tema 11. Organoa oqnsulUvoa de la Administración Central.
Especial referencia al Consejo d. Estado. La Administración de
control: Concepto. caracteres ., principales ór,ano.. El Tribunal
de Cuentas. . .

Tema 12. La organización territorial del Estado. Lae Comu
nidades Autónomas: Orgallizadon y oompe~nc1aa. La Admi-
nistración local. . .

Tema 13. La provincia: Naturaleza. elementos '1 or¡an1zac16D.
El Presidente de 1& Diputación y los D12utadol provinciales:
Nombramiento y atribuelones. El munioipio: Naturaleza. ele
mentos y organización. El Alcalde y los Concelales: Nombra
miento y atribucIones. Loa Delegados de servtc1os. Mancomuni-
dade. y Aaru"'p&c1Qnes. Las Entidades locales menores. .

Tema 14. La AdmInistracIón institucional. Corpotadones J
Fundaciones. Las Entidades estatales autónomas. Creadón. ex
tinción, organización J funcionamiento. Clasificac:ión de los
Organismos Autónomos según la Ley Genera) Presupuestarla.

Tema 15. El órgano adin1n1straUvo: Concepto, naturaleza y
clases. Los ¡rtnciPios Jurídico! de la organizaciÓD adm1D.1atra
Uva: Unida . jerarqufa, competencia J coordinación. 1.& centra·
llzación y descentral1%.8cIÓn administrativa. Desconcentraclón.
y delegación de competencl~. Conflictos de atribuciones.

Terpa 18. El Ministerio de Agricultura, Peaca y Alimenta.
clón. Evolución histórica ., competencia actual. Or,an1zac1ón
central y periférica vigente. Especial referencia a 1& DIrección
General de la Producción Agr&rta. El Consejo Superior Agrario.

Tema 17. Organismos Autónomos adscritos al Ministerio dé
"Agricultura, Pesca y Alimentación. Fondo de OrdenacIón '1 Re·
gulación de Producciones y PrecIos Agrarlos. Servicio Nacional _
de Productos Agrarios. Instituto Nacional de Reforma J De&
arrollo Agrario. El Servicio de Extensión Agraria.

Tema 18. Instituto Nacional de investigaciones Agrarias. Ins·
tituto de Relaciones Agrarlu. Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fitopatológ1ca. El Instituto Nacional de Semillas y
P:antas de VIVero. Otro!l Organismos Au.t6nom08 del Departa
mento.

Tema 11. instituto Naei0l?-&l para la Conservación de la
Naturaleza: Creación y competencia actual. OrCaDtzac1ón oen·
tral y periférica.

Tema 20. Las Comunidades AutÓllomu:· Estructura.· Eatatu
tos· de Autonomfa. la distribución de oompptenc16s entre el Es·
tado v lu Comunidades Autónomas. El ordenamiento estatal y
108 ordene.mientos autonómicos: Sistema de relacione•.

EJERCICIO PRIMERO

CUESTIONARIO SEGUNDO

Derecho odrnlnútrGUvo
,

Tema 1. El Derecho administrativo: OrIgen J evolución his
tórica. Concepto y contenido. Slat.emaa contemporáneos. La cien·
ela de la Administración.

- Tema 2. Las fuentes del Derecho: Jerarquf&. Leyes orgé.n1caa
.,Leyes ordinarias. Reales Decretos legislativos y Reales Deere·
tos--leyes. Li. iniciativa legislativa. El principio de legalldad de
1.. actividad administrativa. \ - . .

las fuentes propias del Derecho administrativo. El Reglamen.
to: Concepto. clase• ., limites de la potestad reglamentaria. Or·
denes minlBteriaJes. Instrucciones y Circulares. Otras fuentes
del Derecho administrativo.'

Tema 3. Los sujetos de la relación jurkl1co-adm1nlstraUva.
La personaUdad Iurldlca de la AdminIstración. Lae potestades
arlmlnlstratlvas. El administrado; Concepto, claaes y capacidad.
El acto admin~trat1vo: Concepto, clases 't elemento•.

- Tema 4. La Ley de Procedimiento Administrativo. Idea 18·
neral de la Inlciacfón. ordenación, lnatruccl6n y terminación del
p'rocedimlento admInistrativo. Procedimiento. especiales.

Tema 5. Motivación., not1flcac1ón de lo. actos adrn1nlstra,;.
Uvos. EJecutorledad y 8uspenslón del acto adin1n1stratlvo. Inva.
lIdez, nulidad y anulab11ldad. ElsUenc10 administrativo. .

Tema e. Revisión de ofieto. Los recursOs e.d.mln1i1tratlvos:
Concepto y clase.. Las reclamaclon81 económlco-adm1nistra.
Uvas. . '._

Tema 7. Los contratoe admlnlstraUvos, Conoopto,. claae. y
elementos. legislación vigente. El cumpltmlento de los contra.
tos. Revisión de precio•. Resolución, reac1s1ón. y den~c1& d. 101
contrato..· . _ _. ... . . .

Tema 8. El ..mclo p6bllco. Formal de gesuóJi de lo. eervI
clos públIcos. La gestión directa. Modalldades de la gestión 1n·
directa. La conCesión, Régimen Iurldico. Empresas p6bUcas .,
Empresas mixtas.

Tema 8. _La expropiación. forzosa: Concepto. naturaleza -y
fundamento. Elemento•. Procedimiento general de la éxpropta
clón forzosa. Garantías 1urIsdlcclonales. La requisa. 1& ocupa·
clón temporal. Procedimientos espectalea;. " _..

Tema .lo. El dominio pl1bllco: Concepto. naturaleza'¡ ele,men.
tos y régimen Jw1d1co. El dominio privado de la Admin stract6n:
Régimen jurídlco de los bienes patrimoniales de la Adminis
tración.

Tema 11. Patrimonio del Estado: CoJ1cel)to ., régimen Jun.
dico. El Inventarlo .eneral de bienes ., derechos del Estado.
AdquisicIón de bienes y derecho. por el Estado. Explotación de
bienes patriQ'loniales. Adscripción de bienes inmuebles, propie
dades incorporabl81 y titulas representativos del capital de Em.
presaa mercantile.. Enajenación de bien.. ., derechos. El patrt·
monio de las Entidades locale.. .'.

Tema 12. La responsabilidad patrimonial de la Admlnlltra
clón. Ideas general.s de ré¡tmenvigente. 1.& responsabilidad de
la Administración en el ámbito privado.

. Tema 13. Los funcionariol públ1cos: Concepto y.e1uea. Fun:
etonarlos del Estado, de la Administración 100&1 y d. los Oraa.
nismos Autónomos: Su régimen Jurldloo. Los contratados en
régimen de Derecho administrativo, 14boral. El penoJ1&l.

Tema 14. Requisitos para el ingreso en la Función Pública.
5elecclón. formación y perfeccionamiento. Adqulalclón y pérdi
da de la condición de funcionarios. Situaciones:

Tema 15. Derechos,y deberes de 101 funcionarios. Incompa
UblUdades. Derechos económicos de los funcionarios.

Tema 18. Responsabilidad de .los funcionarios públicos: CIa·
ses. Régimen disciplinarlo de los funcionarial pllbllco8: Faltu
y sanciones. Procedimiento sancionador. ;

Tema 17. La Seguridad Social en la Función Pública: Meca.
nismos de cobertur.. El sistema de derechos pasivos. La .yude. .
(amlUar. El mutualismo admlnl$trativo.

Tema 18. El Cuerpo ESp8c1&l de Ingenieros de Montea: Regla.
mento de 10 de eeptlembre de 1968. Derechos y deberes 8sped·
ficos. Régimen disciplinarlo. El 'Cuerpo EspecIal de. Ingenieros
TécuJcos Forestales del Estado. Personal técnico propio del Ins·
tItuto Nacional pata la Conservación de. la Naturaleza. El Cuer-:
po de Guarderla ·Forestal del Estadó J el personal de Guardería
propia del ICONA. .

EJERCICIO PRIMERO

CUESTIONARIO TEIlCEllO

HaCÍ8nda públtcG y Derecho 't.t~1. .
Tema 1. El gasto públIco. Desarrollo, UmItes r control. La

eficacia del lasto público. El sector' plibUco en 1& economia es-
paftola. El gasto p6bllco y ~ ritmo de la acUtldad económica.
Efectoe del goato p6bUco. Gasto p6bllco ., capllal filo social.

Tema 2. El presupuesto: Su lust1ficaclón 7 concepto. El ciclo
presupuestarlo. Estructura presupUestar1&. LoI pr1llc1ploa ec»
nómicos. poUUOOI y contable. delpresupuestD.Aprobación, eje
cución y fiscaUzacI6n del presupuesto. La Cuenta Ceneral del
Estado. Los presupueotoe de los OrgaDlamoe Autónomos. Los
presupuesto8 por programas.

Tema 3. El concepto del' .ector p'6bllco en 1& contabllidad
nacional. ContablUdad presupuestarla ., contabUldad nacional.
Mlelon.. de la conlabiUdad p6blloa. La función Interventora de
la Haclende ..tatal.

Tema 4. Ordenación de gastos y pagoS del Estado. Contrac
ción del crédito. Autorización del gasto. FIsca1lzaclón .del goato.
C8rtJ!Ice.clones de obra y actas de recepcIón. .. . -

Tema 5. Orden de pago. Documentoe de. contabilidad. Ubra
miento· -en flrme. y .. Justtf1e&r». Intervención del pago. Las
funciones fiscales y Jurlsdlcctonal81 del Tribunal de Cuentas.
Créditos de. calificada excepción. Obligaciones de resultas. ObU·
gaclones dee~os cerrados. -
. Tema 8. puestos de los Organismos Aut6nomos. Ante
proyecto•. ProcedimIentos de aprobación. Estructura y documen·
tos que aoompa1ian al proyecto de presupuestos. Modificación
., legislación; Operaciones comercIales, industriales Y otras.

Tema 7. Ingresos pt1bllcos: Concepto y clas1f1cac1ón. Precios
privados. pObllcos y pollticos. Tasa.s:, uaoolones paraftsoale. y
contribuciones especiales.' Las tasa. del Ministerio de Agricul
tura, Pesca y AUmentaci6n: Reales Decretos de convaUóaclón.
El Impuesto: Su concepto. PrincipIos fundamentales de 1& 1m.
posición tributaria. Clases de Impuestos.' . . "

Tema 8. El sistems tributario espatl.ot Principales etapas de
su' evolución hlst6r1ca. El sistema tmpos1t1Yo vigente.

Tema l. Estructura del sIstema de -imposición directa. El
sistema actual de Imposición indirecta. Los monopolios fIscales.
Las tasas fiscales en Espafta y sus principales figuras.

Tema 10. Patrimonio del Estado. Concepto y régimen lu
rfdlco: El Inventarlo general de bienes y derechos del Estado.
Adquisición de bien.. 1 derecho. por el Estado. Explotación de
bienes patrlmonlales. dscr1pc1ón' de bienes Inmuebles, p.ropte·
dades incorporables ., .títulos reprell8ntativOI del. capital de
empresas mercantIles. Enalenac1ón d. bienes y derechos. El
patrimonio de 188 entidades localel. _-

'. '.- ·l!JERC\CIO PRlMERO

CUESTIONARIO CUARTO

NocloMS de derecho pa,t,¡rnonia.l )1 ~"laci6n lor••tol -. -
Tema l. Los derechos reales: Concepto .,. clase.. El derecho

de propIedad. Modoe de adquirir la propiedad. L1mltaclon.. de
dominio. y en "especIal de la propiedad Inmueble. Modo. de
adquIsición y pérdida de la propiedad. Medloo de protección
del dominio. La posesión; Concepto .,. naturaleza lurldlca. Cla
ses. Efectos. Adqulslcfón, conservaci6n 7 pérdida de 1& pose·
slón. La protección posesoria. -

Tema 2. Ltmltl!dones de la propiedad privada .,. lervtdum
bres administrativas, diferencias entre ambas ., régimen Jun·
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dico. El dom1nict PÚbUClO2 eoDcepto. OasLf1,caclonel. Elementos.
Réglme.. jurldlco. AI_óD¡ mu_.. ., deaalectaclón. UII-

-Uzao!ón. - . . .
Tema 3. LA Le., da Montea ele 8 ele junio ele 1m ., m Re

glamento. An_tea h1Itórlcoe ., bre.e &DáIIala da ambas
disposiciotLM. El monte. ConcepkJ le.al de loe montes. Claa1ll.
cación de los montes por BU pertenencl&: Montea publicos comu
oaleo, de ulilldad púb1lc&, p....leclOreo ., monteo parllcu1a<es.
La Le, de 27 de Jullo de 1968 80bre montea Y8dDalea en mloDQ

. común. Su Reglamento., . ' .
Tema·'. El CaWo¡o ele loo Monteo ele UlIlIdad PIIbllca. An· .

tecedentes. Def1D.lcióD. lDclusion_, uc1uatonu~ Pleitos lOMe
propiedad. Prescripción.. Presunclon.. pooe_. IDscrlpelón en
el Reglalro de la Propiedad. . . .

Tema a. DesJind. adm1n1straUvo de montea de uttlldad pú
blica. CompeleDcia, fiDODo1aclón ., prioridad... Ezpedlente. 01'
dinarios: Tramitación y reeoluci6a.. Casos especiales: Deslin·
des parciales y' delL.m1taclOn previa a 1&ooncentraciOn parcel.-
ria. Amojonamiento, Proyecto, tntmitel ., resolución. GravAm.
Des y ocupaciones de montea catalogad08. Adquisiciones J
permutas.

Tema 8. El PatrimoDlo Forestal del Estado. Bienee y dere
chos que los constituyen. Modol de adqu1s1c16n de los mismos.
Fines y medios. Régimen fiscal. Ley 15/197S, de 2 de mayo, de
Espacios Naturales Protegidos. .

Tema 7. Aprovechamientos- forestalel. ProYectoa de ord.en~
c1ón y planes técn1~I. Aprovechamlentol de montes cataloga·
dos: Ordinar1os Y extraordinarios. Aprovechamienw. de mOQ
tes no catalogados: Declaraciones Juradas. licencias de corta.
Aprovechamientos en montes aloornocales, en resinación 'l es-
partizales. El pastoreo en lo. montes. Agrupaciones voluntartaa .
y obUgacionea en fincas forestales. Régimen jurfdico de 101

-aprovechamientos: Normaa generales. IUbastas y adjudicaciones
directas. Roturacionel y cambios de cultivo. .

Tema 8.' Empresas mlxtaa. Industrial; forestales1 CaUticac1o- .
nes legalel. intervención admlnlatrativa. Competencia. de los
Ministeri.oe de Agricultura. Pesca y Alimentaci6n y de lnd..lstrla
y Energfa en materia de industrias forestales. Regulaci6n de
las industriu forestales en el itnbito de 1&1 agrariu. Clasifl·
ca.c1ÓJl-" condicionamiento de 1&1 industrias forestales. Ley de
dispOsiciones reglamentarias sobre. industri&4 de interés prefe
rente en el 'mbito forestal. Disposicione( IObre zonM de pre-
ferente loca11zaclóu. industrial apltcables al sector forestal. Agro.
pactoDes de productos- :-agrarios. - _ ..

Tema 8. Mejoru en montel cat&1ogados. Metoras en. montea
no catalogados. Auxillos a empresas forestales: LeY de 4 de
enero de 1977. Conservación de suelos: Ler de 20. de jullo de
1956. Regulación hidrológ1co-forestal. DeclaraciÓD de zonas prc>
tectoras. Redac:ción '1 ejecución de 101 proyectos do regulación
hIdrol6gico-forestales. Semillas l' plantas de viVero. .

Tema 10. Defensa de 101 montes contra ,plagas. Defensa. de
los montes contra incendios: Ley de a de diciembre de 1988, l'
Reglamento da 23 de diclembre de 1972. Declaración de zonas
de peligro. Deberes en relac:1ón con la extinciOn de incendiOl
toreataleL Medidae reconstructiva"., , . '.

Tema11•. lnfracd.oneeenmateriademontea.Co~-ancla
paro su S&DCIún. IDlracclon.. en monteo calalogacloo. Lao ID·
tra.x:tonee en montea no catalogadoa y su _andón. linpos1dOD
y pago de sancionea. IndemnizactÓD por ddoa y perjuicios.
Estimación de la respol1S&b1Udad.. Procedimiento sancionador.
Recuraoa. Laa 1nfracclonea en materia de 1Doendioa. foreStales:
Orgonoo OODcionadoreo.· . '.

Tema 12. Lao aguas ten-eatres. Ley de 13 de lUDIo de 1871.
Doin1n1o publloo 1 privado de las aguas teITestree y de sus
cauces 1 riberu. Deslindes de las &BU&i púplicaa terrestres.
Servidumbres. AproY8chamientos comunes y espec1ales. !stl·
maciÓD y deslinde de riberas: Ley de 18 de octubre de 1941. Lu
playu ., la zona mariUmo-terTeotre. .
. Tema 13. Las vi&l _pecu&r1aa. Antecedentea. Régimen lurf
dico. Clasificación. deslinde y amojonamiento. _El problema de
la prescripción. Ocupaciones. EnaJenac:1on81 de terrenoa lnne
cesarioa 7- sobrantes. Aprovecha.mientoa. Infracciones 1 IU san·
clón.· .', ,

Tema 14. La eau.. Regulación vigente. Prlilcipioa generales.
Clasificación de loe terrenos de caza. Loa coto. de caza. Pro
tección. conservación T aprovechamientD de 1& caza: Vedas.
Ordenación de aprovechamientos. Llmitactonea y. prohibiclone.
en. beneficio de la caza. , Ucenciu de caza: Clase&- y su regu.;
lación. Cuidado 1 pollcfa deJa caza. Infracciones en ma.teria
de caza. Sesuro obligatorio. '.. .

Tema 15. La pesca fiuvl&1. RegulacióD vigente. Concepto
de aguas continentale•. Conservaci6n del medio acuJcol•. Pro-
piedad de la pesca. Prot.ecx:ión J aPI""Vechamiento de la pesca.
Vedas periódicas. extraord1nanu J absolutas. Gufas. Licencias
y 'Permisos. Cotos. Intracclones en materia de pesca.

J1.IERCICIO SEGUNDO

CUESnONARlO QUINTO

DoaonomlG

Tema 1. EcoSistema.' Aoc1onea ,. reacetoOM de- un eco.ist.
ma. Coaexiones. La simulAclón en ecoJoata. Planteamiento m.a-
terwUlco del funcionamiento de UD ecosistema. Asociaciones.
Suoe.ion...

Tema a. Ez1ud1o ocoIó¡!cO ele una OOlaclÓll [n....laL Tnma
de datoL C&1cu1o.. de Úld1cea fitocUmattcoa. El empleo de ora
denacloreo en la blosocloloila. E1abOr_ da e1e1oO. MélDdo 'de
clasificación.- automAtlca. . •. . .. . . . _ .

Tema 3. Caraclerlslleu botl.D1co· eodlóglco • oelYlcolaO de<
P. plDasler ., P. racI.lala, P. oU....ltlo, P. 1aI:Ido ., P. Dl¡ra, P.
halepeDltll. P. pJ.nea 1 P. canariensi•• 0traI eapeciu coniferal
de interMeD EipaA&. .. -

Toma •.. ~IU<:al botánico-ec;ol6&iOO--I01vfcol...: 1e: Q.
1Iu. Q. suber. Ou.. qu..-clDeas. de lD\llrM en. Eopa1la. Ir•. 011
vatica. Género Eucolyptul. G6aero PopulUl.

Tema l. MélDdDO de beneficio ., lral&lDlenlo de _ arb6
r8&l: Método de, beneficio: Deftnición. clase. y crt.terloe de .....
lecdón del mismo. Tratamlentosl Monte alto semirregular. MOD~
le olto Irregul.... Monle medio. Monte bajo. . .

Tema s~ Tratamiento de masu de coniferaa: P83 pJ'Odllf:-o
clón de maderu. De reslDu. De !rUto. Monte. proteetoreo .,
recreaUVOl. Conoc1m1eDto- cM ~. ma<lu1D&ria. Productos. em~
pi.... en la _lotaelón de IDO distintos boequee de resioosu.

Tema T. Tratamiento de 1aI masas de frondosas: Pata la
producclón da maderu. De lell... De lrutoo. fie corte.... Monl"
proteetorea , recreaUvoa. Conoclm1ento de la maquinaria a em
pleazo en loe dJsünto. ttpoa de monte de frondosaa.

Tema 8. Trat&m1ento de las masas de POPuiU8. Cuidados
cu1tun.les en Iaa miama•. Productoa tntermecl10l y prod~cc1ón
final J producción secundaria. Tratamiento. d. ... maSu de
Eucalyptus. Cuidados. cultural.. de las mismas. Productos iD
tenMd1oo. Producción prIDclpol y producclón oocundarlll. Ca'
nacimiento de la· maquinaria a emplear en la explotación d.
choperu yeucaliptol. .

Tema 8. Cuidado. de laI 1I1&SaI arbóreaa LimPias clareos.
claras. podu. laboreo de suelo. Fertlllzanteo. H<lrblcldu 1 ..1
vicida. Conocimiento de la maquinaria y productos a emplear.

Tema 10. Reco1ecc1óD J uUllzac16n de semillas' forestales.
Elección 'de JDU&I selectu J creaciÓD 'de huertos-semUleroa.
TécD.lcaa de racolecc1ón ., extraccióD. Identlficac1óD.. conserv...
ci6n y anWs1a de 1em1llaa. 1D.stalación J cultivo de vivero•.
Infraestructura e instalaciones. Proiducd.6n de plantaa foresta
les. Técnic:aa de extracción.. embalaje y tr'ansporte. Usos del
agua en regadio. El agua .n 1& t1sioloPl vegetal. Ané.l1sis y
eolldad.. del agua de rlslfo. Cálculoe de slalemao do distribu
ción. Saneamientos y drenajes.

Tema 11. Técnicas de repoblactón. Repoblación en 7¡ODa.I se-
mt~d&8. subhú.J:i:ledaa y húmed.a8: Repoblaciones de libAras.·
Conocim1ento de 1& maquinaria & emplear~ Fijact.Óil J repobl..
ción de terrenos inestables: Dunas. desmontes "1 terrap¡eDell.
Fajai. corttn.. ., bblquetea corta\"ientos.· .-;

Tema 12. Introducción de especi" ·forestal... Concepto de
variedad 7 de eeotipo. Homologaci6n ecológica. Plasticidad.
Factores a considerar en la elecci6n e introducción de especio.

Tema 13. Pastlzale. naturales espaftoles. c1aalftcac1ón y de..
cripción. Caractertsticu de l&a principale. especies pratenses.
Creación de pastizales, trabaj,os de 1mplantac1on88. Cuidados
culturales de loa mismos. Aprovechamientol: Diferentes técnicas
de pastoreo. Regu1ac1ÓD del pastoreo en 101 montes. Sistemas
mixtos de aprovechamientos.

Tema 14. MatoJ;l'8.les espall01es. Su aprovechamiento. Plan
tas arOmáticas y medicinales. Introducclón de especies arbóreas
en los distintos UPOI de maton'aI.

J1.IERCICIO SEGUNDO

- .~ON~ SEXTO

Natura.~ZlJ. caza, p.ltCG-

Tema 1. Enfermedadel fMestales abiót1cu Y' bióUcaa. M.
dld.. eulturaJe.s, profllAct1caa J terap6uticu para combaUrl&a;
Enfermedade' de vlvU'C)8, y de las· especies forestal" mas
importantel. Entomolauaa forestal: Prognosil y. evaluación de
poblaciones. ValOl'aClón de dados. Factores naturales Umitantes.
Intervenciones bio16gicas. Plaguicidal. Lucha integrada. .

Tema 2. Incendios forestales: Sus clase., causas que loa
originan J factoree que influyen eD SU propagación. Prevención
de incendios: Objetivos que persigue 7 medidaa de prevención.
Extinción de incendios: Materiales· y m&etiol que se emplean.
Táctica. que se uttuzan en la e:r:UnciÓD. Cortafuegoe. Normu
generales de· actuación en un Incend1o.- Medid.. de seguridad.
Soconi.smo. . ~

Tema' 3. La erosi6n: del suelo' por modincac16n. de SUI pro·
piedades. Modelo. matem.Ucos ., técnica para 1& evaluaci6n
de la erosión. El suelo, factor de la planificaci6n. Orden&e1ón
racional de las tierr... en función dei medio 7· de las condicio-
nes ec:onómicaa. .

Tema 4. Elementos de la hldrolog1a de lo:oertlcfe. Unidades
hldrológlcu ., parámetros caracterlsllco.. BaIOD"" hldrlco. ID·
nuenclaa de 1.- vegetación en 1& economía, regulación del &¡Ua.
El caudal sólido de 101 cunas torrenciales. Leyea f prlncipioa
que rigen el transporte de materiales. Ttcnleu de aforo de catla
dales sólidol. Sedimentación.

Tema ·15. RehabtUtae1ón de euencar. C1as1ftcac1óD de cuen·
cea. Utlllzaclón ., adaptoclón de la vegetación, obra. de nj&
ciÓD, defensa y reconstrucc1óD de riberas de nos._ COPreCCión
de torrentes 7 aludel. CAlculo de estructural. Evaluación de-
beneficios. .' . . . .

Tema S. La urbanizaci6n. Uso del suelo.. Protección de toa
espacios naturalea en la distribución de usos elel sueJo. Uso
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8OCIal-de ireu forestalu. Espacios verdea. Planiftcact6n de los
espaciOl verdes. Monte~ destinados. al recreo. Ordenación del
mon."recreatlvo. Estacione. de.lta montat'ta.· ... __. ---- --

Tema 1. Reservas inte¡t·ales de interés cienUfico. Parques
nacionales Y parajes naturales de interés nacional: Concepto.
Formaci6n de un catálogo. Zonificación de lo. parque. nacio
nalea y parajes natural.. de interés nacional. Obras de lnf'ra-.
estructura '1 auxUlares. Planificación del uso. Conservaci6n. Par~
ques nacionales del mundo. Parques nacionale! ., parques na·
turalea _paftolea. -

Tema 8. Caza: Caractertstica! de las espec1.es autóctonas e
introducidas en España. Evolución y exlgenclas de las mismas
en relación con el medio ambiente. AUmaftas y cetrería. Or-.

, denación cinegética: Del medio ., de la caza. Introducción de
especies. ena artificial de caza.

Tema 8. Pesca continental: Su 1mportancia y~porvenlr en el
mundo. , In especial en Espafta. CaracterisUcas de las espectes
autóctonas e introducidas en --Espafta. La flora acuática. Orde.
nación pJ..sc1cola de las aguas CODt1nentaJes~ Ordenación del me
dio ambiente. Ordenación de la población: Estimaciones e in
ventarios de 1& misma , su dln'mica. Ordenación de los apro
vechamientos- y control de las poblaciones piscfcolas. Repobla
ciones e Introducción de especies. . .

Tema 10. Plsclfactorfas: Sus clases. Fundamentol. Inlraes·
tructura. Sostenimiento. Cultivo de las principales especie•. Tru
ch1cultura-Ast&eicultura.

Tema 11. Planlftcación del espacio. El espacio como recurso
natural. Criterios para 1& planificación. Planificación ecológica.
Recursos y procesos naturales. Modelos basados en la determi
naci6n de una unidadnaturaJ. Modelos de clasificación de áreas
según usos potenciales. Modelos que parten de 1& Inventarla
ción de recursos. Modelos de estimación de impactos y del pa
sillo ecológico. Real1zaciones técnicas internacionales sobre con
servación de la naturaleza.

Tema ·12. Mod1ftcaciones provocadas en el medio ambiente.
El equUibrio de productos y deshechos. Residuos asociados & la
convenión de energta, al proceso de materialea y al· consumo
final. Interdependencias , control. La eutrofización de las aguas
superficiales. Depuración natural. Lucha contra la eutroflza
clOn. Depuración de aguas residuales. Tratamientos terciarios.

Tema 13. La contaminación térmica. Efectos fisicos. qutml
coa y biológicos 1.& tolerancia 'térmica. Tratamiento técnico de
la contaminación térmica. Contaminación atmosférica. Compues
tos del carbono 'Compuestos del azufre. Compuestos del nitró
geno. Efectos sobre la vegetación. Papel de 1& vegetación en -la
depuración del &Ire. Especies vegetales mA.s adecuadaa en _me
dios contamiDadO'. -

Tema 14. Los residuos sOlidos: Su recu¡:erac10n. Deshecho.
dom6sUcos industriales. El ruido: Pantallas vegetales. Papel en
la contaminación de aguas y suelos de los pesticidas, plaguicl
das. herbicidas y selvicldas. Abonos. Empobrecimiento y degra·
dac10n de suelos. Modificación de la estructura ech\ftca por la
mecanización y métodos Inadecuados de cultivos. Riegos con
aguas salobres Degradacl6n por la Inadecuada sustitución de
especies arbóreas. .

EJERCICIO SEGUNDO

CUESTIONARIO SEPTIMO

Da,omctrta y ordenación de monte.

Tema 1. Concepto del rodal. Unidad.. de Inventariaclón J
rodales. Labor analftica en 1& determ1nación de rodales. Cau
dad, especie y edad. Estado , espesura. Arbole-tipo, su con

. cepto y elección. Estudio de Arboles-tipo.
Tema 2. Crecimientos. Crecimientos indlViduale. y de mua.

Producción del rodal regular. Crec1m1ento en especies. en pre
cio , en valor del rodal regular. ProducclOn del rodal irregu
lar. OrganJ,zaclón de la. masaa regulares. irregulares. medias
, miItas. ~ .

Tema 3. El creclm1ento~y muestreo. El crecimiento en vo
lumen en los Inventarlos estadfstlcos. Comparación de invent.
rlos en parcelas permanentes. Inventarlo !mico con muestreo
adicional de crecimientos dlamétricos. Muestreo slstem'tico es·
traWlcado. Ji'undameutoa teóricos. Organización , desarrollo de
101 trabaJO!. . .

Tema 4:. Muestreo. El muestreo con probabilldade! variables
de selecdóD. Aplicaciones relascóplcas a 1& estimación de éreas
basimétric&l, número de pies, altura de masa y vol!ln1enu. Em
pleo de la fotograt1a aérea en la inventar1aciÓD de grupos fo·
rutalel. División inventartal. Estimación de las características
estructurales ocle masa , las enstenc:tas en volumen.

T..... l. Valoración. Fórmulae y crttertOI. Valoración del
rodaJ regul.... Valoración del rodal Irregular. El mAxlmo ren
dimiento. Criterio nslca 7 criterios técnicos forestales. Criterios
d1nerartoe.

Tema l. Conab1l1dad. Madurez económica '1 del turno nor-
_ mal. Tumo de la máxima renta en especie. Turno tecnológico.

Turno de renta diDeraria máxima. Tumo ftnandero. Sacr1ftcio
de cortablUdad y elecclOn del turno.

Tema 7. El monte normal. El cuartel. El tramo. Distribu
ción de 1& cabida del cuartel. Cabida de la corta anual. cabida
d. laa clase. de edad. CAlculo de las existencias normales.
Cálculo de la posibilidad normal. EIlstenclu. crectmiento ,
poalblUdacL

Tema 8. Inventarlo. Estado natural. Estado forestal. Apeo
de ·rodales. Estado económico.

Tema 8. División dei monte. Crtterloa ele dtvtslón. Secciones
Cuartele.. TramOl , subtramo•. ,Producciones y rendimientos
- Te~ 10. La corta. _La corta como orpn1zacióD. Carácter de
lu cortas. Preparación de las cortas. Local1zactOn de· ias cortelS
Cuantía de las cortas y posibtlldad del cuartel.

Tema 11. Métodos de ordenación. L~ métodos ctasteos más
interesante.: . De división, dA distribución, d. existencias Dar
malei. combinados.

Tema 12. Método de ordenación. Caractenstlcas de los mé
todos modernos de ordenación de mas.. regúlares y, semlrre
guiares. CAlcule de la poalblLdad. Modalidades prActicas de
aplicación. Modalidades prActicas de m&sai irregulares. Cilcu
lo de la posibUldád. Modalidades de aplicación.

Tema 13. Método. de ordenaclón. Su. apUcaelonel en Espa
1\8. Instrucciones de ordenaelón de 1930. Instrucciones de orde·
nación de montes arboladO! de 1811. Planes técnicos y·tlll lla
madas ordenaciones provisionales. Cortas bales J cortas inter
medias. Limpias. claras y aclareos. Plan general y plan especial.

Tema 14. Las revisiones. RevteJón del inventarlo. Revisión
del plan general " del plan espeetal. Ordenaciones especiales. •
Ordenació¡¡ corchera. Ordenactón resinera. Ordenacl6n de
pastos. ...

EJERCICIO SEGUNDO

CUESTIONARIO 'OCTAVO

Trabajo• • induttriol

Tema 1. Estudio económico de una red de vias de acceso .,
de laca. Factores que lnfiuyen sobre 1& economfa viaria de zo
nas montatiosas Planes de acceso J de extracción de productos~
Estudio de las .caractemticaa pom6tric:aa de lu v1aIde laCA.
Cálculo. Alineaciones rectas y curvas. Per81es.

Tema 2. Movimiento de Uenu. c.Iculo. Mecanlzac1ónr Ele·
mentos empleados. su USó , econom1&. Métodos de planlflcaelón
y de estudlll de tiempOl y COSw.. Caminos de suelDa estabili
zados. Aditivos, Caminos. suelo-cemento. Cam1Doa de macadán.
Revestimientos superflciales."- -

Tema 3. Extracción de productos forestales. Economfa de la
extracción y del transporte. Secuenctas operativas. PIan1flcación
de laa operaciones. An'llsi. de sistemas. Mecanización de las
operaciones de extracción y transporte. Estudio de 1&1 diversas
m'qulnu. C'lculoa económicos.
. .Tema 4. Funiculares aéreos. Estudto de implantación de ope
raciones. Cálculos económicos. Cileuloa técnicos- de los funicu
lares aéreos. Cálculos de cable-Vi&. Del cable, tractor, de lCI
apoyos. Motores. Obras accesorias.

Tema S,' Comercialización de loa productos' forestales. Estu
dias de optimización de 101 aprovechamientos.. Asignación más
económica de los mismos entre 101 diferentes .sectores indus·
trlalea. Determinación del programa óptimo de asignación. Pre·
cios. umbral y análisi. de sensibilld&cl. .

Tema e. La comercialización de 101 productos forestale.. Ea
tudio del merClBdo tnterTeg1on&1 e intran'eglonal. Estudió téODi~
eoonóm1co de lIcttaciones competidoras y subastas. ApUeactón
de m6todos de simulación , Juegos deestrategta.
- Tema 1. Lee Induslrlae de baee forestal. Eatudlo de implan
tación. Estudios económico. y flnancieros. Estudio técnico. Inge
nieros de Procesos. Diagrama de grupos. lDgBD.1eros de Servicios.
Entretenimiento 8 instrumentación. :

Tema 8. An&tomfa de la ma4era. Propiedades ffsicas ,. me
cánicas de 1& madera. Colas. Pinturas. Barnices. Ll1ado ',se
cado de la madera. Curvado. Prensado. Industria de aserrado.
Tipos de serrerfas. MaqUinaria principal '7 accesoria. Industrias
de desarrollo. Tornos: Chapas.

Tema 8. Fabricación de· tablerOl de parUculU. de tableros
de fibras y de lana de madera. Tableros allstonados. Tablero
moldeado. Madera laminada. Embalate. catas. Industrias del
mueble y ebanistería. Apea•. Corte•. Traviesas.

Tema 10. Industria de la oelulosa. Fabricación '1 caracterís
tica de las pastas: Mecánica. quimiea. 8.aioqulmica. Técnicas de
1& fabricación del papel según tipos de maqutn&r1a; Blanquea
do. Estucado. Ensayo de las caracteriaticas del papel.

Tema 1,1. La -industria resinera. Dispositivos modernos en la
fase preparatoria Procesos de destilacióD: Por calefacción e
inyecc1ón de calor. ContJnuo por vaefo. Por columna de platas
y sistema americano. Composición ,propiedades del aguarrás.
La colofonia. Las apl1caclone8. Resinas metoradas y -despropor
cionadaa. Otras fuentes de productos restnOIO!. Aceites de re-
slnae. ..

Tema 12. La industria corchera. Situación actual del lector
y problemAllca de la Induslrla nacional corchera. Fa.. Indus
lrlal preparatorta. Industrta corcho-tapoIlera. Indullrla de lA
miDas. discos y de especialidades del corcho. Granulados ., ~
granulados. Aglomerado. puros , oomPU8lto8. Método de Gar-
lattl. Induslrla qulmlca del corcho. .

Tema 13. Aceite. esenciales. Importancia económico-social.
Componentes mAs Importantes dI los aceites esenciales. Méto
dos de obtención por desUlac16n, en floración , por disolventes
org'nlco8. Especies arom'tlcaa espa.ftolas mAs lmponantes .,
caracterfsttcas de IUS aceites. Método. para anAllsi. de aceites
esenciales J para l~ determinación d. adulteraclonu 7 de
fraudes. _ .

Tema 14. El esparto, los espartizales elpaftolee. Extracción
y clasificación del esparto. Industria manual, Industria textil.
Industria papelera.
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